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En el apartado Seguridad y Convivencia 

se identifican prioridades en relación con 

dos dimensiones distintas pero 

interrelacionadas. 

Por un lado, en Seguridad se prioriza la 

capacitación, especialización y 

redistribución del personal policial 

existente más la dotación de los recursos 

operativos para el cumplimiento de sus 

tareas de prevención y control del delito. 

También se prioriza la participación 

ciudadana y sectorial en el diseño, la 

gestión y la evaluación de las políticas de 

seguridad. 

Por su parte, en Convivencia se prioriza 

tanto la prevención de las adicciones 

(principalmente del consumo excesivo de 

alcohol y el uso indebido de drogas) de 

las que son víctimas jóvenes y 

adolescentes, como la rehabilitación de 

los adictos. Asimismo se prioriza la 

prevención de la violencia de género y la 

violencia familiar junto con la contención 

de las víctimas. 
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Capacitación, especialización, 

redistribución y recursos 

operativos para la policía 

Una de las prioridades más relevantes 

identificadas en materia de seguridad es la 

prevención y control del delito. A esos fines, se 

considera necesario capacitar, especializar y 

redistribuir al personal policial existente, 

dotándolo de los recursos materiales para el 

desempeño de su misión. 

Respecto a la Policía de la Provincia de Córdoba, 

la prioridad no es el aumento de la cantidad de 

efectivos policiales (ya que se encuentra por 

encima de lo recomendado por los organismos 

internacionales) sino la mejora de la eficiencia y 

eficacia en la prevención delictiva. 

Específicamente, las prioridades al respecto son: 

la capacitación permanente, la especialización 

temática en delitos como el narcotráfico y la 

trata de personas y la distribución territorial de 

acuerdo con las necesidades y demandas de cada 

región. 

Asimismo, se prioriza la provisión de los recursos 

materiales para que el personal policial pueda 

desempeñarse de forma eficiente. Esto incluye el 

mantenimiento, la ampliación o refacción de la 

infraestructura edilicia de las comisarías y demás 

dependencias policiales, la dotación de móviles y 

de tecnologías en el marco de un plan de 

descentralización a escala local o regional. 

Las políticas de seguridad, deben contemplar 

estrategias que involucren a todos los actores 

sociales y las diferentes aristas de la 

problemática. Es por eso que se considera que la 

seguridad de las personas no depende solamente 

del accionar de la policía dependiente del Poder 

Ejecutivo sino también de la Policía Judicial, la 

legislación procesal penal, la administración de 

justicia y el servicio penitenciario. Atento a ello, 

se prioriza la necesidad de una planificación que 

integre a los tres poderes del Estado según sus 

respectivas responsabilidades en materia de 

seguridad.  

 Según Bertranou y Calderon la 

inseguridad ciudadana es un obstáculo para el 

desarrollo humano, ya que restringe las 

posibilidades de los individuos para concebir y 

materializar un proyecto de vida y erosiona la 

cooperación social y la vida cívica. La 

inseguridad también tiene consecuencias 

indirectas. Una de ellas es el incremento de los 

recursos que los Estados tienen que destinar a 

paliar la violencia que reduce la disponibilidad 

de ellos para otras áreas. Es por ello que la 

distribución de las fuerzas de seguridad 

pública y el estado de los insumos materiales 

(tales como móviles y comisarías) deben ser 

rediseñadas a los fines de servir a una gestión 

policial eficiente.  

 Se prioriza también la capacitación y 

especialización de las fuerzas de seguridad. 

Concretamente, en términos del uso de 

tecnologías, tácticas, estrategias, y en 

conceptos que aborden integralmente la 

seguridad. La importancia de la capacitación 

reside en dar un tratamiento multidisciplinar 
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de la seguridad para enfrentar con más 

herramientas su tarea. 

 Un indicador clave para medir los 

recursos humanos es la cantidad de policías por 

habitante. En la provincia de Córdoba la 

cantidad de policías por habitante supera a la 

cifra recomendada por la ONU. Mientras que 

este organismo internacional recomienda 280 

policías por cada 100.000 habitantes, en la 

provincia de Córdoba existen 579 efectivos 

policiales por cada 100.000 habitantes1. Sin 

embargo, una proporción de los efectivos 

policiales están con carpetas médicas, licencias 

o tareas no operativas. Esta situación también 

se presenta en el interior de la provincia.  

Por otra parte, el mal estado de los 

móviles o las dificultades de mantenimiento 

edilicio de las dependencias policiales, hacen 

que los recursos humanos se vean limitados en 

la prevención y control del delito. Se prioriza la 

necesidad de dotar a las fuerzas policiales de 

recursos operativos y tecnológicos de calidad 

a fin de lograr la eficacia en la política de 

seguridad.  

                                                           
1 Fuente: Observatorio de Seguridad 
Ciudadana Córdoba, 2014. 
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Participación ciudadana y 

sectorial en las políticas de 

seguridad 

 

Se considera indispensable la redefinición de las 

relaciones entre los funcionarios policiales y 

sociedad. A ese fin, se prioriza la participación de 

los ciudadanos y referentes sociales en las 

políticas de seguridad, junto con la intervención 

de los gobiernos locales y comunidades 

regionales.   

La participación sectorial y ciudadana es una 

prioridad en la lucha contra el delito y la 

violencia.  Es imprescindible recrear la confianza 

de la sociedad en la policía. A ese fin, se 

considera prioritaria la intervención de los 

ciudadanos y referentes de organizaciones no 

gubernamentales (centros vecinales, entidades 

empresariales y gremiales, consejos profesionales, 

entre otras) en el diseño, la gestión y la 

evaluación de las políticas de seguridad.   

En materia de seguridad y convivencia también 

deben priorizarse la revisión del funcionamiento 

de las organizaciones encargadas de llevar 

adelante las políticas públicas que dan 

tratamiento a estos temas y la adecuación de las 

legislaciones existentes al respecto a la 

problemática actual. Las problemáticas referidas 

a la seguridad deben enfrentar soluciones 

integrales, que tengan en cuenta todos los 

aspectos de las mismas. En tal sentido, se 

considera prioritaria la intervención de los 

gobiernos locales y las comunidades regionales 

mediante estrategias de descentralización que 

acerquen la policía a la sociedad, tanto en capital 

como en el interior provincial. 

 Una política integral de seguridad 

ciudadana requiere incorporar la dimensión 

participativa en la elaboración de respuestas 

frente a la inseguridad. El acercamiento de las 

instituciones policiales a la comunidad se 

vuelve una necesidad e implica protagonismo 

de los ciudadanos. 

 La seguridad es un fenómeno social 

multicausal y, por lo tanto, las respuestas 

deben incorporar nuevos actores sociales, 

áreas gubernamentales y recursos 

diferenciados destinados a la solución de 

problemas. Además, estos sistemas 

institucionales pueden resultar obsoletos y por 

lo general responden a modelos de base 

autoritaria. Esto implica  cambiar las 

estrategias y para esto el Estado debe 

concebir nuevos enfoques y paradigmas en el 

abordaje de la problemática delictiva. La tarea 

se deberá realizar mientras se continúa con la 

gestión cotidiana de una conflictividad y una 

violencia de origen complejo.  

 El trabajo conjunto entre el gobierno 

local, la institución policial y los ciudadanos 

posibilita abordar la dimensión de la 

inseguridad asociada al deterioro de los 

vínculos sociales, la desconfianza y el temor a 

ser víctimas de un hecho delictivo. Para 

observar esta situación se pueden utilizar 
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Gráfico 1
Considera que en los 
últimos 12 meses los 
delitos…

Aumentaron Disminuyeron
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Gráfico 2
¿Qué posibilidades 
considera que tendría de 
ser víctima de un delito?

Muy alta Alta

Baja Muy baja

No sabe/No contesta

algunos indicadores relevados en la encuesta 

de Seguridad llevada a cabo por INEDEP.  

 La percepción de inseguridad refiere a la 

sensación que tienen los ciudadanos a poder 

ser víctimas de un delito. En la ciudad de 

Córdoba, el 74,4% de los encuestados afirmó 

percibir que los delitos habían aumentado en 

el último año (Gráfico 1).  

 Además, un 48,58% consideró que 

tiene altas posibilidades de ser víctima de un 

delito. Y un 18,61%, que las posibilidades eran 

muy altas (Gráfico 2).  

La percepción de inseguridad no debe 

confundirse con otro indicador que está 

relacionado a ella: la victimización directa e 

indirecta. Así como la percepción se refería a la 

sensación de los ciudadanos, la victimización 

se enfoca en la objetividad de los hechos 

delictivos. La directa remite a si la persona 

encuestada ha sido víctima de algún delito en 

el último año; y la indirecta se extiende a si 

alguien del grupo familiar sufrió el hecho. 

Esa diferencia conceptual se manifiesta 

en el Gráfico 3. Allí se observa la brecha que 

hay entre aquel 74.4% que sostenía que los 

delitos habían aumentado en el último año 

(percepción de inseguridad), y el 51,9% de los 

encuestados que había sufrido algún delito, o 

Gráficos 1 y 2. Fuente: elaboración propia en base a datos de INEDEP 
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Gráfico 3
Comparación 
Percepción de 
inseguridad -
Victimización directa e 
indirecta

un familiar (victimización).   

  Por otra parte, también se puede 

advertir la desconfianza que le tiene la 

comunidad a la policía. Incluso es una de las 

principales razones (27,74%) por la cual las 

víctimas de delitos no realizan la denuncia 

correspondiente. Un 34,34% de los 

encuestados manifestaron que las autoridades 

encargadas de la seguridad no trabajan o no 

funcionan. Profundizando la desconfianza a la 

cual se alude, el 28,28% cree que las 

autoridades forman parte de la delincuencia 

(Gráfico 4). 

 La mayor participación ciudadana en la 

política de seguridad se materializa en una 

estrategia interactiva entre la policía y la 

comunidad para enfrentar el delito, la violencia 

y la inseguridad. La seguridad es una situación 

que se construye multidimensionalmente por 

todos los actores, políticos y sociales, en un 

territorio. Es en este sentido que se hace 

necesaria una interacción cercana entre 

comunidad y la policía, como fuerza del orden 

público. 

Gráficos 3 y 4. Fuente: elaboración propia en base a datos de INEDEP 
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Prevención de las adicciones y 

rehabilitación de los adictos 

 

En materia de Convivencia, se priorizan la 

formulación e implementación de estrategias de 

prevención primaria, secundaria y terciaria de las 

adicciones. En particular se contemplan el 

consumo excesivo de alcohol y el uso indebido de 

drogas, dirigidas a la población en general y, 

sobre todo, a los adolescentes y jóvenes. Las 

actividades de prevención están a cargo de 

organismos gubernamentales y no 

gubernamentales, particularmente el trabajo en 

red en materia de deportes, cultura y recreación.  

Para que la prevención y la contención de 

adicciones sean efectivas, se deben promover 

campañas de concientización y la creación de 

centros de rehabilitación con recursos suficientes 

para el tratamiento de estas problemáticas en 

toda la provincia. 

 El consumo problemático de sustancias 

adictivas necesita ser resuelto 

interdisciplinariamente. Para poder observar 

esta realidad en los jóvenes se presentan 

algunos indicadores relevados por la Secretaría 

de Programación para la Prevención de la 

Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico 

del gobierno de la Nación (SEDRONAR)2.  

                                                           
2 Fuente: Informe “Principales indicadores relativos 

al consumo de sustancias psicoactivas. 

SEDRONAR, 2014. 

 En relación al consumo de bebidas 

alcohólicas, el indicador de prevalencia de vida 

alerta sobre el temprano inicio de los jóvenes 

en el consumo. En Córdoba, un 76,8% de los 

jóvenes que asisten al Nivel Medio ya ha 

tomado alcohol alguna vez en su vida. El 

promedio de edad en el cual iniciaron el 

consumo es de menos de 13 años (12,9 años). 

La prevalencia de año, es decir, la proporción 

de jóvenes que bebieron alcohol en el último 

año asciende a 70,3%. La prevalencia del mes 

es menor, alcanzando el 61,3%. Es relevante 

destacar que el consumo aumenta entre los 

jóvenes mayores a 14 años, tal como lo indica 

el Gráfico 5. 

 Otro indicador que aborda esta 

problemática es el  abuso total combinado de 

bebidas alcohólicas. El mismo consiste en la 

proporción de personas que declaran haber 

consumido al menos una vez en el último mes 

ocho o más tragos de cerveza, cinco o más 

tragos de vino, o tres o más tragos de bebidas 

fuertes. En el caso de Córdoba, el 27,9% de los 

jóvenes entre 16 y 24 años reportan este 

abuso en el consumo de alcohol.   
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Gráfico 5
Consumo de alcohol. Jóvenes de Nivel Medio . 
Córdoba, 2014

Prevalencia de vida Prevalencia de año Prevalencia de mes

 Con respecto a las sustancias ilícitas, la 

prevalencia de vida en los jóvenes del Nivel 

Medio es preocupante. Un 13,8% señala haber 

consumido alguna vez en su vida marihuana; 

un 3,9%, cocaína; un 2,6%, éxtasis; y el 1,6%, 

pasta base-paco. En promedio, la edad a la 

cual consumieron por primera vez estas 

sustancias ronda entre los 13 y 14 años. 

 En Córdoba, de la población entre 16 y 

65 años, un 3,8% afirmó haber consumido 

marihuana al menos una vez en el último año; 

y un 0,5%, cocaína. Estas proporciones 

aumentan si se considera a los jóvenes del 

Nivel Medio. Un 10,1% consumió marihuana 

en el último año; y un 1,8%, cocaína. 

Finalmente, para enfocar la mirada en el 

consumo reciente, la prevalencia de mes es el 

indicador más preciso. El 6,1% consumió 

marihuana en el último mes; el 1,7%, éxtasis; el 

0,8%, cocaína; y el 0,5%, pasta base-paco 

(Gráfico 6).  

  Esta situación ha alertado a la sociedad 

civil y al Estado. Es necesario proponer, por un 

lado, contención psicológica y social para las 

personas que atraviesan situaciones de 

adicción Por otro lado, es indispensable y 

urgente promover actividades y oportunidades 

que alejen a los jóvenes de la decisión de 

consumir estas sustancias, cada vez a más 

temprana edad.  

  

Gráfico 5. Fuente: elaboración propia en base a datos de SEDRONAR 
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Gráfico 6
Consumo de sustancias ilícitas. Jóvenes de Nivel 
Medio. Córdoba, 2014

Prevalencia de vida Prevalencia de año Prevalencia de mes

En este sentido, esta problemática se 

relaciona con otras prioridades: en primer 

lugar, con el reclamo de asistencia 

interdisciplinaria en las escuelas; en segundo 

lugar, con la revalorización del rol social de los 

clubes deportivos o iglesias en su tarea de 

integradores sociales; y en tercer lugar, con la 

percepción de vulnerabilidad en la que se 

encuentran los jóvenes en términos de 

inserción laboral. 

 El consumo excesivo de alcohol y el 

uso de sustancias ilegales generan situaciones 

problemáticas en la sociedad. Aquí se hace 

hincapié en los jóvenes, ya que son quienes 

manifiestan una mayor vulnerabilidad al 

consumo de estas sustancias. Los mecanismos 

para la contención de las personas que 

padecen una adicción son insuficientes. Es por 

ello que esta prioridad se relaciona a la 

existencia de dispositivos de prevención y 

tratamiento de las adicciones de una manera 

integral y sostenida en el tiempo. 

  

Gráfico 6. Fuente: elaboración propia en base a datos de SEDRONAR 
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Prevención de la violencia de 

género y familiar y atención a 

las víctimas 

 

También en materia de convivencia, se prioriza la 

prevención de las conductas violentas, en 

particular la violencia contra las mujeres y la 

violencia en el ámbito de las familias, junto con la 

contención de las víctimas. 

Se priorizan las actividades de prevención a cargo 

de la policía provincial y el trabajo en red de los 

distintos niveles de gobierno con las 

organizaciones no gubernamentales que se 

ocupan de esta problemática. Una de las 

actividades identificadas para ello es la 

realización de campañas de concientización. Por 

otra parte, deben considerarse prioritarias para la 

atención de las víctimas la extensión de las 

dependencias del Poder Judicial y de las 

Unidades de Desarrollo Regional. 

 

 La violencia de género y familiar es una 

problemática que reclama un abordaje desde 

múltiples dimensiones. Su tratamiento implica 

articular y coordinar esfuerzos de los distintos 

niveles de gobierno con la sociedad civil, la 

policía y los organismos judiciales para la 

prevención y contención de las víctimas.  

 Uno de los indicadores que remite a 

esta problemática es la cantidad de denuncias 

por violencia familiar ingresadas3 en Córdoba.  

Entre septiembre de 2015 y agosto de 2016 

ingresaron 39.226 denuncias por este motivo. 

Esto significa un aumento del 4,12% con 

respecto a la cantidad de denuncias recibidas 

en 2013. En el último año relevado, el 46,52% 

de las denuncias correspondía a hechos 

producidos en la capital de la provincia y el 

53,48%, a situaciones en el interior provincial 

(Gráfico 7). IDI, Poder Judicial de la provincia 

de Córdoba. 

 Para abordar esta problemática el 

Poder Judicial de la Provincia relevó algunos 

indicadores de gravedad. La presencia de los 

mismos prioriza la intervención del Estado. 

Uno de estos indicadores refiere a que el 

13,02% de las personas denunciadas posee un 

arma de fuego. En relación a este elemento, el 

19,23% de las denuncias graves manifiestan 

que el agresor ha utilizado cuchillos, palas, 

hachas o machetes en eventos anteriores. 

                                                           
3 Fuente: Informe “Violencia Familiar en 
Córdoba”. Subárea de Investigación, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica del Área 
ATIC del Poder Judicial de la 
provincia de Córdoba, 2016.   
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Gráfico 7
Denuncias por violencia 
familiar ingresadas. 
Provincia de Córdoba, 
septiembre 2015 - agosto 
2016

Capital Interior
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Gráfico 8
Casos de hechos de 
violencia anteriores no 
denunciados. Provincia 
de Córdoba, septiembre 
2015 - agosto 2016

 Otro de los indicadores de gravedad 

está  íntimamente relacionado con la prioridad 

relativa a la prevención del consumo de 

sustancias. En el 23,7% de los casos de 

violencia familiar, el denunciado se encontraba 

bajo los efectos del alcohol. En este punto es 

relevante destacar la relación que hay entre el 

consumo de alcohol y el de las drogas. El 

52,17% de los denunciados que beben alcohol, 

también consumen drogas. Por su parte, el 

5,3% de los denunciados había estado 

internado a causa de sus adicciones.   

 Esta información es rescatada de las 

denuncias. Sin embargo, una gran proporción 

de los episodios de violencia familiar no llegan 

al Poder Judicial. En más de la mitad de los 

casos, ya se habían sucedido hechos violentos 

que no habían sido denunciados (Gráfico 8). En 

muchas ocasiones, las víctimas realizan 

sucesivos pedidos de ayuda que no resuelven 

la situación. El 20,58% de las víctimas ya había 

acudido con anterioridad a alguna institución 

estatal relativa  a la violencia familiar.  

Incluso hay situaciones en las que el 

agresor tiene antecedentes. El 11,95% de las 

denuncias graves refieren a que el agresor 

tenía más de tres denuncias anteriores por 

violencia familiar. Por otro lado, en el 20% de 

Gráficos 7 y 8. Fuente: elaboración propia en base a datos de IDI, Poder Judicial de la provincia de 

Córdoba. 
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Gráfico 9
Denuncias graves por 
violencia familiar. 
Provincia de Córdoba, 
septiembre 2015 -
agosto 2016 

Atención inmediata o prioritaria

Atención no prioritaria

los casos, el agresor incumplió las órdenes de 

restricción. Estas cifras expresan claramente la 

necesidad de brindar respuestas eficientes por 

parte de los organismos competentes del 

Estado a las víctimas de esta problemática, con 

la primera finalidad de prevenir futuros 

episodios de violencia.  

 Se prioriza entonces la adecuada 

atención a las víctimas, ya que cuando las 

mismas llegan a realizar la denuncia, es debido 

a un nivel de gravedad de la situación. 

Concretamente, de las más de 20.000 

denuncias calificadas como graves que llegan 

al Poder Judicial, se las divide entre las que 

requieren atención inmediata o prioritaria, y 

las que no tienen atención prioritaria.  

En las de gravedad 1, que implica que 

el Estado deba intervenir en la situación de 

forma inmediata (con el botón antipánico, por 

ejemplo), se ubica el 71,78% de las denuncias 

graves. En las denuncias de gravedad 2, o 

atención prioritaria, están el 32,08% de ellas. 

Combinando los indicadores, el 77% de las 

denuncias requieren atención inmediata o 

prioritaria por parte del Estado (Gráfico 9). 

Con respecto a la violencia de género, 

el Centro de Estudios y Proyectos Judiciales 

(CEPJ) del Tribunal Superior de Justicia de 

Córdoba (TSJ) elaboró un informe de los datos 

del 2015. Uno de los indicadores que da una 

aproximación a este problema es la cantidad de 

femicidios4. En 2015 se produjeron 10 

                                                           
4 Por femicidio se toma el concepto de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación: “"la 

femicidios en Córdoba, y siete tentativas de 

femicidio.  

 

                                                                                           
muerte violenta de mujeres por razones de 

género, ya sea que tenga lugar dentro de la 

familia, unidad doméstica o en cualquier otra 

relación interpersonal; en la comunidad, por 

parte de cualquier persona, o que sea 

perpetrada o tolerada por el Estado y sus 

agentes, por acción u omisión”. 

Gráfico 9. Fuente: elaboración propia en 

base a datos de IDI, Poder Judicial de la 

provincia de Córdoba. 
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Gráfico 10
Cantidad de 
femicidios y 
tentativas. Provincia 
de Córdoba, 2015

Capital Interior de la provincia

Ocho de los femicidios se produjeron 

en el interior provincial y dos en la Capital. De 

las tentativas, cuatro se produjeron en el 

interior, y tres en Capital. Considerando ambas 

formas extremas de violencia de género, el 

71% de los casos fueron en el interior, y el 

29% en capital (Gráfico 10). Esto muestra la 

extensión territorial de la problemática y la 

necesidad de la intervención para prevenir. 

La Secretaría de Niñez, Adolescencia y 

Familia (SENAF) cumple su función en el 

interior de la provincia a través de las 

Unidades de Desarrollo Regional (UDER). Los 

departamentos Calamuchita, Marcos Juárez, 

Río Seco, Totoral y Tulumba no poseen una 

oficina de UDER. El departamento 

Calamuchita depende de la UDER ubicada en 

Alta Gracia; Marcos Juárez, de la que está en 

Bell Ville y La Carlota; mientras que Río Seco, 

Totoral, Tulumba y Sobremonte, de la unidad 

radicada en Deán Funes. Es decir, que la 

extensión territorial de cada oficina es muy 

amplia, y esto dificulta su cobertura. 

Esos departamentos se ven limitados 

en los recursos para la contención de las 

víctimas y la consulta y asesoramiento de las 

personas en situación de vulnerabilidad. A su 

vez, existe una red de instituciones que tiene 

injerencia en el tema, pero no logra cubrir el 

territorio. En Calamuchita existen cinco 

instituciones de asistencia interdisciplinaria; en 

Marcos Juárez, la misma cantidad y tres 

instituciones de asistencia social; en Río Seco, 

dos establecimientos que ofrecen asistencia 

interdisciplinaria; mientras que en Totoral y 

Tulumba existe un establecimiento que ofrece 

asistencia psicológica por departamento. 

En el caso de Totoral, la necesidad se 

lee en términos del tratamiento de las 

situaciones de violencia de género y familiar. 

En este sentido, la apertura de una Unidad 

Judicial en la ciudad cabecera del 

departamento es prioritaria para contar con 

todos los elementos y herramientas necesarias 

Gráfico 10. Fuente: elaboración propia en base a datos de IDI, Poder Judicial de la provincia de 

Córdoba. 
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para poder investigar y procesar a los 

responsables del ejercicio de la violencia. 

Ischilín y Presidente Roque Sáenz Peña 

tienen UDER. Adicionalmente, existen en 

Ischilín seis instituciones que trabajan con 

víctimas y personas vulnerables a la violencia, 

de las cuales dos ofrecen asistencia 

interdisciplinaria, y cuatro, asistencia social. En 

Presidente Roque Sáenz Peña existen tres 

establecimientos de asistencia 

interdisciplinaria y una de asistencia social.  

 



F O R T A L E C I M I E N T O  D E  
L A  S O C I E D A D  C I V I L

En el apartado Fortalecimiento de la 

Sociedad Civil se prioriza el apoyo del 

sector estatal al asociativismo entre 

actores del sector privado con y sin fines 

de lucro y la concertación intersectorial 

tanto en el diseño como en la gestión de 

políticas públicas. 



18 
 
 

Se prioriza el apoyo del Estado provincial a las 

asociaciones privadas sin fines de lucro, 

especialmente a los clubes deportivos, 

cooperativas, mutuales y consorcios camineros 

y canaleros. También se prioriza la 

concertación intersectorial de planes y 

actividades. 

El fortalecimiento de la sociedad civil debe ser 

una prioridad para el desarrollo del capital 

social de la provincia.  A ese fin, es necesario 

apoyar a los clubes deportivos tanto en los 

barrios de la capital y demás ciudades como en 

las medianas y pequeñas localidades del 

interior provincial.  

También es necesario apoyar a las 

cooperativas y mutuales existentes y, a la vez, 

facilitar la creación de nuevas organizaciones 

basadas en el cooperativismo y el mutualismo. 

El apoyo incluye la concertación de planes y 

actividades con el sector gubernamental tanto 

provincial como local para la realización de 

obras y la prestación de servicios. 

Un tercer grupo de asociaciones sin fines de 

lucro que requiere el apoyo del Estado 

provincial son los consorcios, en particular los 

consorcios camineros y canaleros. Se prioriza 

una alianza estratégica entre el sector estatal y 

estos sectores privados sin fines de lucro para 

el mantenimiento y construcción de caminos y 

canales.  

 

 Las asociaciones sin fines de lucro 

cumplen diversas funciones sociales 

tendientes a la satisfacción de una o más 

necesidades de manera complementaria con 

otros sectores de la sociedad civil, tales como 

estatales o empresariales. Sin embargo, la 

unificación de algunos aspectos clave, como la 

regularización jurídica o el acceso al 

financiamiento, es compleja. Esto genera que 

muchas instituciones no gubernamentales 

vean limitada su capacidad de acción y la 

posibilidad de ampliar sus actividades. 

 Entre las instituciones afectadas por 

esta problemática están los clubes deportivos. 

Cumplen un importante rol en integración y 

contención social, especialmente dentro del 

sector juvenil. Resulta prioritario que se 

generen las condiciones para su 

institucionalización y financiamiento. Más allá 

de los clubes institucionalizados de larga 

trayectoria, existen en la provincia de Córdoba 

72 Clubes o Instituciones Deportivas de Base1, 

de los cuales casi el 55% se concentra en los 

departamentos del sur: Marcos Juárez, Juárez 

Celman, Río Cuarto, General Roca y Presidente 

Roque Sáenz Peña. El Ministerio de Educación 

y Deportes de la Nación tiene el Programa 

Clubes Argentinos de la Secretaría de Deporte, 

Educación Física y Recreación. Consiste en 

facilitar apoyo económico a organismos 

                                                           
1Fuente: Registro de Clubes e Instituciones 
Deportivas de Base. Observatorio Nacional 
de Deporte y Actividad Física. 
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deportivos. Sin embargo, entre sus requisitos 

solicita que el club tenga la personería jurídica, 

y en muchas ocasiones, no poseen esta 

formalidad.  

 Otras organizaciones sin fines de lucro 

que cumplen funciones sociales relevantes son 

las cooperativas y mutuales. Las mismas se 

desenvuelven en un amplio abanico de 

actividades, lo cual hace factible su 

articulación tanto con el sector privado con 

fines de lucro, como con el Estado. Un 

indicador útil para relevar la importancia de 

este tipo de organizaciones de la sociedad civil 

en los territorios es la cantidad de 

cooperativas registradas2. En el total de la 

provincia de Córdoba existen 1645 

cooperativas y 440 mutuales3 (Tabla 1).  

 Más de la mitad de las cooperativas 

registradas a nivel provincial se concentran en 

solamente cuatro departamentos: Capital, San 

Justo, Río Cuarto y Punilla. En el resto de la 

provincia están  radicadas el 45,6% de las 

cooperativas (Gráfico 11).  

                                                           
2 Fuente: Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social (INAES). 
3 Nueve de las cooperativas no indican su 

ubicación, y por esa razón no se las incluye 

en el análisis de la distribución en la 

provincia. 

Resto de la 
provincia 

46% 

Capital 
36% 

Río Cuarto, San 
Justo, Punilla 

18% 

54% 

Gráfico 11. Fuente: elaboración propia en base a datos de INAES 
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Tabla 1. Cantidad y proporción de cooperativas y mutuales en la provincia de Córdoba, por 

departamento  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1. Fuente: elaboración propia en base a datos de INAES, 2017. 

  

Departamento 
Cooperativas Mutuales 

Cantidad % Cantidad % 

Calamuchita 53 3,2% 1 0,2% 

Capital 596 36,4% 148 33,6% 

Colón 86 5,3% 20 4,5% 

Cruz del Eje 49 3,0% 3 0,7% 

General Roca 21 1,3% 4 0,9% 

General San Martín 80 4,9% 20 4,5% 

Ischilín 21 1,3% 6 1,4% 

Juárez Celman 29 1,8% 13 3,0% 

Marcos Juárez 58 3,5% 39 8,9% 

Minas 6 0,4% 1 0,2% 

Pocho 5 0,3% 0 0,0% 

Pte. Roque Sáenz Peña 12 0,7% 6 1,4% 

Punilla 94 5,7% 12 2,7% 

Río Cuarto 101 6,2% 25 5,7% 

Río Primero 31 1,9% 10 2,3% 

Río Seco 16 1,0% 1 0,2% 

Río Segundo 43 2,6% 9 2,0% 

San Alberto 18 1,1% 4 0,9% 

San Javier 26 1,6% 2 0,5% 

San Justo 99 6,1% 51 11,6% 

Santa María 44 2,7% 4 0,9% 

Sobremonte 7 0,4% 0 0,0% 

Tercero Arriba 53 3,2% 20 4,5% 

Totoral 21 1,3% 0 0,0% 

Tulumba 19 1,2% 0 0,0% 

Unión 48 2,9% 41 9,3% 

TOTAL PROVINCIA 1636 100,0% 440 100,0% 
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Algo similar sucede en relación a las 

mutuales, ya que solo cinco departamentos 

concentran casi el 70% de las mutuales 

registradas: Capital, San Justo, Unión, Marcos 

Juárez y Río Cuarto. De ello puede 

desprenderse que Capital, San Justo y Río 

Cuarto se encuentran en una posición 

favorable en términos relativos, ya que tienen 

una alta cantidad tanto de cooperativas como 

de mutuales.  

Por último cabe citar la función que 

desarrollan los consorcios camineros y 

canaleros. En la provincia hay 421 consorcios 

camineros agrupados en 19 Consorcios 

Regionales1. Se encargan de la conservación, 

mantenimiento y mejoramiento de un total de 

56 mil kilómetros de caminos de tierra de la 

provincia. Esto permite el traslado desde 

origen de los productos de la actividad 

agropecuaria y agroalimenticia, contribuyendo 

de manera significativa al crecimiento y 

desarrollo de las economías locales. Además 

resulta necesario destacar que emplea 

aproximadamente a 700 personas. 

 Los consorcios canaleros quedaron 

institucionalizados a través de la Ley nº 9750 

en el año 2012. Según esa normativa, la 

finalidad de los consorcios canaleros es la 

realización  de obras y trabajos de 

construcción, mantenimiento, mejoramiento y 

limpieza de canales de desagües o drenajes de 

                                                           
1
 Fuente: Página Oficial de Asociación de 

Consorcios Camineros de la provincia de 

Córdoba. 

cuencas rurales o urbanas. Están en Marcos 

Juárez, San Justo, Unión y General San Martín. 

 En esta prioridad se registran dos 

problemas. El primero de ellos es que las 

personas no se asocian para la consecución de 

actividades sin fines de lucro. Esto reflejaría la 

debilidad del tejido social, debido a la 

dificultad de coordinar y sostener en el tiempo 

las acciones colectivas tendientes al bien 

común. El segundo problema refiere a la 

dificultad de las organizaciones sin fines de 

lucro para su regularización jurídica. Es decir, 

que la problemática está en las normas y 

procedimientos para su registro y constitución 

jurídica.  

 Es necesario trabajar sobre las 

potencialidades y posibilidades de acción de 

las organizaciones sin fines de lucro, 

considerando el aporte que realizan a la  

integración social y desarrollo de las diferentes 

regiones. 
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Se prioriza el apoyo del Estado provincial al 

asociativismo entre privados con fines de 

lucro, especialmente a entidades de pequeños 

y medianos productores de bienes o servicios, 

tanto de los sectores industriales y 

agropecuarios como de los sectores 

comerciales. El Estado puede promover micro, 

pequeñas y medianas empresas que agrupen a 

productores de bienes o servicios sin 

posibilidades de desarrollarse individualmente.  

El asociativismo entre emprendedores, tanto 

de la industria, la agricultura y ganadería como 

del comercio, debe ser sostenido mediante 

asistencia legal y crediticia. Esta prioridad, 

además de desarrollar el capital social,  es 

capaz de generar crecimiento económico de 

las economías regionales y por consiguiente, 

empleo. 

 

 La dificultad del asociativismo entre 

privados también se registra en el sector con 

fines de lucro. Algunos factores económicos, 

sociales e históricos dificultan la alianza entre 

distintos emprendedores para generar 

propuestas e inversiones superadoras. En la 

actualidad existen cámaras que nuclean 

actividades económicas tales como la 

industria, la producción agrícola o el comercio.  

 La prioridad se relaciona a la 

generación de condiciones suficientes para 

que los privados se organicen en instituciones 

más grandes que contengan y mejoren la 

actividad económica que se lleva a cabo en las 

regiones. También es necesario reforzar el 

tejido social y la vinculación entre los 

empresarios, productores, trabajadores, 

comerciantes, entre otros.  

Algunos indicadores útiles para abordar 

esta problemática refieren a la existencia de 

entidades que nuclean productores o 

comerciantes. Se enlistan aquí, por un lado la 

cantidad de cooperativas agropecuarias; por 

otro lado, la cantidad de cámaras de comercio; 

y por último, la cantidad de cooperativas de 

trabajo registrada por departamento.  

 En relación a las cooperativas de 

trabajo, el 40% se encuentra en el 

departamento Capital, seguido por Punilla y 

Colón, con un 6,43% de las cooperativas de 

trabajo para cada departamento. El 50% de las 

cooperativas agropecuarias se concentra en 

tres departamentos: Marcos Juárez, Río Cuarto 

y San Justo. Por último, hay tres 

departamentos que concentran más del 46% 

de las cámaras de comercio: San Justo, Tercero 

Arriba y Río Segundo. 

 Por su parte, en Juárez Celman hay seis 

cooperativas agropecuarias, cuatro cámaras de 

comercio y siete cooperativas de trabajo. 

Marcos Juárez tiene 11 cooperativas 

agropecuarias, tres cámaras de comercio y 22 

cooperativas de trabajo. Esto posiciona al 

departamento Marcos Juárez en una situación 

comparativamente mejor en relación a Juárez 
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Celman. En Río Primero funcionan cuatro 

cooperativas agropecuarias, ninguna cámara 

de comercio y 16 cooperativas de trabajo. En 

Río Seco no se registran cooperativas 

agropecuarias ni cámaras de comercio, pero sí 

existen 12 cooperativas de trabajo. La 

cantidad de cooperativas y cámaras 

registradas se concentra sobre todo en la 

capital provincial, mientras que los 

departamentos del noroeste y los del sur son 

los que menos registran. 
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